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Se incorporan al expediente, para los fines pertinentes, las diligencias de 

notificación personal remitidas vía correo electrónico al demandado CARLOS 

ARTURO RAMÍREZ CARMONA, con resultado positivo de entrega (Ver archivo 

digital No. 06 C01Principal). Sin embargo, no serán tenidas en cuenta por el 

despacho, toda vez que la identificación del radicado del proceso de ejecución 

aquí adelantado en contra del demandado, no le fue informado de manera 

correcta.   

 

Por lo anterior, entonces, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que intente nuevamente la notificación personal de la parte demandada, 

advirtiendo el error puesto de presente en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  

Juez 
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